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Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. En atención al informe secretar ial que precede y teniendo en cuenta que el 

Agente Oficioso de la parte demandada presentó la caución fi jada por el 

Despacho dentro del término concedido , se reanudará la actuación conforme 

lo ordenado en el art. 57 del C.G.P ., es decir , se convocará a las partes y 

apoderados a la AUDIENCIA  INICIAL  y se INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO  de 

conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso, arts. 368, 

372, 373, 386 y 625. 

 

2.  Conforme lo anter ior se prevendrá a las partes para que concurran 

personalmente a absolver  los interrogator ios , así  como  también se advert irá 

las consecuencias que puede acarrear su inasistencia a la audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto e l Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cali - 

Val le del Cauca, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   CONVOCAR a la audiencia de que trata el art ículo 372 del C.G.P 

para el día 14 de marzo de 2022 a las 9:00 AM.  

 

SEGUNDO:  DECRETAR el INTERROGATORIO  de las PARTES que hará el Juez y los 

apoderados en la fecha indicada precedentemente, para lo cual 

se les citará por medio de telegrama, audiencia en la cual 

deberán presentar las pruebas documentales que pretendan hacer 

valer y concurr ir  con los test igos.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y apoderados que deben concurr i r con los 

test igos; la inasistencia injust if icada dará lugar a imponer las 

sanciones pecuniar ias y procesales de ley; su  no asistencia será 

considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o 

de sus excepciones de mérito según el caso; no habrá lugar al 

señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que no 

se hubieren podido evacuar por culpa de las par tes o sus 

apoderados (Código General del Proceso, arts. 368, 372, 373 y 

386).   

 

 REQUERIR  a las partes para que al leguen las direcciones de los 

correos electrónicos, para efecto de l levar a cabo las audiencias 

v irtuales. 

 

 

 

CUARTO:   SOLICITAR  a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la 

Audiencia, conforme los protocolos establecidos al efecto; oficina 
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de Apoyo, el agendamiento y apoyo para la real ización de la 

audiencia. L íbrese las comunicaciones pert inentes.    

 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 173 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 07 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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